
  

 

 

 

 
SALAZAR & SOLÍS ABOGADOS, S.C. 

Av. Álvaro Obregón 270 interior 150 – A 

Col. Hipódromo, C.P. 06100, Cuauhtémoc 

Tel: 5511689893 

 
 
 
 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2023. 
 
ASUNTO: Síntesis de ACUERDO por el que se da a conocer el Programa de Cobertura Social 

2022-2023 de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.  

 

1. El Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, Jorge Nuño Lara.- Rúbrica. 

[i] 

 

(https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5677161&fecha=16/01/2023#gsc.tab=0) 
 
De dicho DOCUMENTO se destaca lo siguiente: 
 
Se da a conocer el Programa de Cobertura Social 2022-2023 de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes. 

 

La Secretaría para la implementación del Programa deberá sujetarse a la Ley de Planeación, al 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y al Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 

2020-2024. Las áreas de esta Secretaría involucradas en su implementación darán seguimiento al 

Programa en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, así como a la ejecución de las 

acciones y al cumplimiento de los objetivos establecidos, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

 

El objetivo del Programa de Cobertura Social consiste en establecer las bases para promover el 

incremento en la cobertura de las redes y la penetración de los servicios de Internet en las 

Localidades de Atención Prioritaria de Cobertura Social así identificadas por el Programa. 

 

El Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

A t e n t a m e n t e 

 

Rubén Salazar Guerra y Sofía Solís Mora 

Salazar & Solís Abogados, S.C. 

 
[i] Con fundamento en los artículos 36, fracción I Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9, fracciones VI y VII, y 210 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5, fracción I, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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